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Contrato laboral 

Introducción: El ensayo de hoy se tratara sobre los contrato laborales, sobre su relación de 

acuerdo a la ley entre otro temas más, pero como introducción y para pasar a los siguientes 

temas debemos saber ¿qué es el contrato laboral?  Un contrato laboral es un acuerdo que 

tienen un trabajador y un empresario, estos pacta una relación con la empresa, respetando 

las condiciones mínimas estipuladas en el convenio; ya que ahora sabemos que es un 

contrato laboral podemos pasar a los siguientes temas para poder seguir explicando un poco 

más de lo que con lleva los contratos laborales.  

 

Desarrollo: 

Como desarrollo hablaremos sobre el primer tema: 

Relaciones laborales de acuerdo a la Ley: en las empresas, las nóminas son las 

sumas de los registros financieros de los sueldos de los empleados, estas incluyen salarios, 

bonificaciones y las deducciones , la nómina juega un papel muy importante en una sociedad 

por varias razones, hay varios artículos que están dentro de los contratos, como el artículo 

20 que habla que la prestación de trabajo y el contrato celebrado producen los mismo 

efectos, está el artículo 21,22, 22Bis, y asi como esos artículos hay más un artículo que 

podremos hablar seria el artículo 25 que nos habla sobre lo que debe llevar el escrito  en que 

consten las condiciones de trabajo y estas son :  

 

Registro Federal de Contribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón;  

tiempo determinado, por temporada, de  

capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un  

periodo de prueba;  

 

precisión posible;  

ar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; V. La duración de la jornada;  

VI. La forma y el monto del salario;  



 

 

los planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a  

lo dispuesto en esta Ley.  

 

convengan el trabajador y el patrón.  

Pasaremos al otro subtema igual es un poco extenso pero trataremos de resumirlo,  

Duración de las relaciones de trabajo: 

En el artículo 35 habla sobre la duración de trabajo y dice que las relaciones de trabajo 

pueden ser obra o tiempo determinado, por temporada por tiempo indeterminado y en su 

caso podrá estar sujeto a prueba o a  

capacitación inicial, a  falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo  

indeterminado,  asi mismo hay otros artículos que hablan de lo mismo, durante el periodo de 

prueba el trabajador disfrutará el salario, garantía de seguridad y la prestación de categorías 

o el puesto que el mismo desempeñe, al término del que el trabajador no acredite la prueba, 

que satisface los requisitos tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta  

Ley, asi como el puesto de categoría de daria por determinada la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón y la empresa.  

Pasemos al otro tema que esta dentro del contrato laboral y es importante, ya que podremos 

identificar los tipos de contratos que hay asi mismo poder entender y razonar su importancia 

y diferencias que hay en cada tipo de contrato,  

Tipos de contratos: 

Hay distintos tipos de contratos laboral, hay que identificar cuales son sus definiciones y 

poder saber que contrato firmaremos o haremos asi que los tipos de contrato son: 

Contrato por tiempo indefinido : este tipo de contrato en el artículo 73 en la ley orgánica del 

trabajo afirma que ea tipo de contrato se considera cuando en ninguna de las partes se 

exprese abiertamente una relación de servicios basada en una  



obra determinada en un tiempo preestablecido, igualmente puede ser cuando son aquellos 

no fijan las fichas de inicio y fin de los labores, estos se renuevan cada 3 veces 

consecutivas, el trabajador pasa a ser fijo y empiezan los amparos pornla inmovilidad laboral 

y prestaciones.  

Contrato por tiempo definido: es aquel contrato que culmina la relación de servicios en una 

fecha previamente acordada entre las partes, esto esta señalado en el artículo 74 de la ley 

orgánica de trabajo, asimismo los trabajadores no podrán ofrecer su servicio por un período 

mayor de tres años quedando de manera distribuida asi: 

Obreros: No más de un (1) año.  

 

Contrato para una obra específica : es un tipo de contrato imprescindible qie se especifique 

el tipo de actividad o labor que realiza el trabajador, el tiempo de duración no tendrá límite y 

se extiende hasta el tiempo que sea necesario hasta finalizar la obra, asi culminando el 

trabajo encomendado.  

Como logramos saber sobre los tipos y identificar sus diferentes, pasaremos a los ejemplos 

de contratos, este tema es para enseñarles que debe contener los contratos y asi mismo 

hacer uno cuando lo lleguemos a necesitar.  

Ejemplo de contrato  

Como bien supimos que los contratos es una pieza importante para cualquier trabajo asi que 

para diseñar un buen contrato debe contener esto: 

 

indefinido solo deberá contener la fecha de inicio de la relación.  

 

 

representante de la empresa y del trabajador que acepta las condiciones de la nueva  

relación laboral. 

 

cual no deberá exceder de tres (3) meses según la Ley Orgánica del Trabajo. 



 

e refleje el monto de sueldo mensual, su forma y lugar de pago, así  

como demás beneficios adicionales (vacaciones, bono vacacional, prestaciones  

sociales, entre otros). 

 

estará en servicio 

 

empresa cuenta con uno). 

 

deben tener una copia. 

Esto es lo que debe contener un contrato para que puedan entender les dejare una imagen 

para que se pueda entender.  

 

 



Conclusión: 

Asi es como finalizamos el ensayo, hablamos mucho sobre los contrato laborales, como 

pudimos entender los contratos son piezas fundamentales, asi para poder entrar a una 

empresa o cualquier trabajo los contrato son importantes para la ley, igual podremos 

identificar sus tipos y asi mismo saber que contrato firmaremos antes de trabajar, también 

aprendimos sus leyes y los demasiados artículos que estan dentro de ello, pudimos finalizar 

con los ejemplos y también de igual manera llegar hacer uno, si es que eres patron de tu 

propia empresa saber como hacerlo y poder hacer que tu trabajadores lo firmen, espero que 

haiga sido demasiada importancia este ensayo.  

 

Bibliografía, citas o fuentes 

Antología de la UDS. 


